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EL NOTíCIIRO. 

LA CÜKSTION 1>E JÓLO. 

La cuestión de nuestros defÉtóhog 
«•(̂ re el archipiélago joloano es hoy 
objetode preferente a tención de parto 
(leía prensa madrileña, y aunque los 
leniores acogidos por algunos colo-
íi'as capeecn de fundamento, c¿to no 
ofjMla á la importancia de un deluue 
que tiende á ¡lustrar y defender SUSÍ 
ínteTeses de España ew la Occeauiá. 

Hemos sostenido distintas veces la 
necesidad que tiene España de com
pletar ante todo su dominación en 
islas filipinas, principalmer^ en Min-
dánao, unade las mayore^ilel mun
do, de la que no ocupamos sino una 
pef[ueña j)orcion de las costas; y na 
esque temamos que por nuestro des
cuido pueda impugnarse por nadie 
nuestra soberanía sobre el archipic-
l;»go filipino, sino que proclamada 
aíjuélla á titulo de civilizadores, nos 
liallamoseneldeberde hacerla efec
tiva y de llevar con la misma áaque^ 
ijas regiones las ventajas de la cul
tura cristiana y europea. 

Asi se evitarían las falsas inter
pretaciones y las dudas que qilgunos 
mantienen sobro los dei'ecfios que 
Europa nos reconoce en alguna de 
nuestras posesiones de Ocfeanía. 
l'uropa no niega, ni puede negar, el 
perfecto dovninio que España ejerce 
en dichas posesiones, nuestros títu
los, el descubrimiento y la posesión, 
son los más antiguos y mejores que 
pueden presentarse en Occeanía; 
agrégase a esto la soberanía de Es
paña que ha sidojreeonocida desde el 
siglo XVil por los sultanes de Jpló 
ri'í tratados solemnes, formados á 
cowseouencip de la victoria que nues
tras armasobtuvieron sobroaq-uellos., 

iVnte todo importa fi^ar bien los 
iiVminosde esta cuestión, descartan
do de ella ciertos detalles inülilcs y 
coflpcer que, «ña cosa ^ reivindicar 
iMiesiPOs {dereehos sobre Jolé, en lo; 
que se interesaelpalHoiísmo, y otra 
recabar eomo proptm derechos so
bre la €»Mto4le Bofoeo, Ip que es 
co«ipleCan|ente iiapolitieo» n» solo 
porque t(^fe|nóé lo Suficiente redti-
íji^^oflos á #estra8 poaeswíies de 
Alia» Ml»otwW«» por%ijep|ioaftove-
riamos un litigio eon nBcktttesAieHeŝ  
síAre d«whosattBha8t»ííh0(^ no 
Uabiamioî ittvocatto. Eni e^e serttido 
el padre€iiarter9n, de qtiien tanto se 
lia bablado, pfovocaba \m ccMiÍQto 
al enarbolar la bandera ert Bórtieo, 

y^'mueho aaás á era i#i la co^a 
Oriental donde lasingíesesse hallan 
establecidos. 

Li soberania de España sobre Joló 
data desde el siglo XVt t y sus títu
los, renovados |»r la victoria, son 
los mejores que pueden presentar 
allí ningún pueblo europeo. Ingla
terra, que asunje bQy la pos^ion de 
Australia, np obstante haberla des
cubierto España, y haber sido colo
nizada con anterioridad alguna parte 
d-e su costa por Fn^nda y Ilplanda, 
prohibe^ tpácj pijiáílp eslabfeoerse 
en dichtí pais, aunqUí&no oeiipa ma
terialmente sino la costa Oriental y 
parte dfí la MeHtlioftaL Igual tem
plo ofrece Holanda en sus posesiones 
de las islas de la Sonda, donde fue
ra del reino de Acher» no domina 
ningún punto de Sumatra, y sin em-
b:\rgo no admitirían a ser compar
tícipe en la posesión de dicho terri
torio á ningún otro j}ueblo. El hecho 
es que la posesión simbólica se halla 
en el origen de todas las coloniza
ciones, siendo el procedimiento que 
siempre usaron Portugal y España, 
sin que nadie dudara de su eficacia, 

liemos dicho queá las rebeliones 
de.los sultanes jofoanos se han se
guido tratados solemnes en que 

\ aquellos han reconocido siempre 
i nuestra soberanía; pero esto no oibs-
! ta para que en 4ichos tratados se 

hayan consignado alguna vez con
diciones que sin mermar nuestro 
dominio, aseguren una paz relativa 
por parle de los datl(»; á este inte
rés meramente polítieo obedecen las 
diferencias entre los tratados cele
brados con el «ttkan de Joló en 
18SI y 1878. Por otra parte, nada 
se aloanzaria con obtener del sultán 
que suscribiese un tratada en la for-
que se exigiera, hallándose dispues
to siempre á violarlo en la primera 
ocasión que se le presenten' 

Añádase á ^ te que se incurre en 
un error al suponer que el sultán 
puede obra:P con entera libertad. t'V 
oi'^nizacion de JpW es la de una 
confederación feudal, y ej suUafi so
b e s el pp»mero entre los señores, 
paitecidi^iea 8u& atribuciones h los 
ííA¿mío«^^a|)on. Respecto ii este 
pitntp, la pi*6insa ha ^cutido en ge
neral equivücpidani^te, ats«ppnfir 
en Joló uB estado de ci^te adeíanio 
político^ ymé sultán mi pr ín#e 
abseluî iÉ(í3N} todü pudiera f*esolveno 
|)orsí.^,„ ^ •.-, . . , 

CoBVíeae, pa«&. ya <|ue el prin
cipal enemigo de la dominación e6> 
pañola Ip constituyen los dattos, ir 

n̂ERCION-
Llaea lie anuncios á ineün real.—Xvisos ofi

ciales,-comunioaüo?,etL., a \A 
íes y móíii'rns.. 

a i ifCin.i convenciüiia-

los cuando np eurtiplan los pactos 
aceptados, preparando de este nio-
dp el terreno para umíicar y conso
lidar la autoridad de España en el 
ürc|>ipieIago joloano. Es necesario, 
ademas, poner al sfiarvicio de las 
armas una sagacidad poUtica, que, 
a{»^ovechandose de las divisiones 
enüre los dattos, y con el sultán los 
impulse k realizar lo que convenga 
á nuestros propósitos. 

En 185i se sublevaron los joloa-
niC ,̂ bai»iémÍol(m reduddó el gene
ral Urbiztondo, obligándolos á fir
mar un tratado por el que se reco
nocían subditos ue España y á usar, 
adem^ la bandera ¡española en sus 
pueblos y embarcaciones, como 
también al ^Uan y los dattos, á re
cibir de manos de España los títulos 
que confirmaban sus derechos y 
autoridad. 

En 1873 ocurrió una rebelión, y 
el generiH Alaminos, entonces ca
pitán de las Filipinas, en vez de or
ganizar una expedición para some
terá Joló, la declaró blcM|ueada co
mo si fuera territorio extranjero, 
dando lugar á las reclamaciones 
suscitadas porl^la terra y Alema
nia, con motivo del apresamiento 
de dos do sus naves. 

La insurrección de Joló, cuyo 
comienzo se debe al período revolu
cionario, terminó bajo la restaura
ción, después de haber conquistado 
el genera Malcampo la capital de 
los rebeldes, á consecuencia de lo 
que se celebró un convenio con Joló 
en 1878: niás en virtwd de k^ difi
cultades que surgieron con el blo-
qneo practicado por el genera'l Ala
minos, y de las reclamaciones inter
puestas por Inglaterra y Alemania, 
suscribióse el protocoJo del mencio
nado año de 1878 entre España, 
Alemania é Inglaterra, reeonoden-
do la libre navegación en los mares 
de Joló. Esto documento, que ha 
sido objeto por parle de «ElLibea^al» 
de apasionada igj^sura, cpnstiluirá 
el del artículo que reservamos para 
el siguiente número. 

(Be el Acta) : 

PICA, PICA 

«fl Sej^ianarió»»tta Pa?» y «El 
Cofi^rcio* á ©uya per»^<?ui4S4 Ro 
ha podídk» eseaprae la grim tracseen-
dencia<let arfieuUto {mblieado por 
« É Noticiero» con el ep(|rafe «Para 
veráídes. el tiempo» ,$eaespt>ncon-

uo difeiculcá diíUen-tra el en iHm^ 
siones y tonos. 

A todos ellos contestamos, que la 
relación que en él hacíamos es; lan 
exaelacuanio puede averiguar eliiis-

{)irador de a(]uellos periódicos á quien 
e interesa: Que el 8r, D, Mariano 

Castillo delante de diferenles y î es- • 

t»etables personas se ha ratificado en 
o que dijo en la sesión aludida; ¡la 

asegurado que en ella no ha rec¡í>Í<lo' 
incienso ni adulación ninguna, mos-
tóindose en cambio muy ofendido 
ád artículo que nuestro colega «La 
Paz» publicó anteayer. 

por último y esto sentimos decirlo 
porque ha do "escitar la bilis del ins
pirador de aquellos periódicos, pó
deme» aseguríir quela Sociedad Eco
nómica t¡i hapublicado sns cuentas^ 
NI LAS PUBLICA NI LAS PUBLICA
RA, ni voluntaria ni involuniariu-
mente. Antes del <liez y seis de Ju
nio hubiera podido verlas por si 
mkmo aquel inspirador, por que ĉ . 
tan á disposición de todos los socio:: 
hoy si quiere verlas tendrá (pío va
lerse desegun<la persona. 

Obligaste á un magnate á rondir-
cuentas 

aquella que ahora tienes entro ma
nos esa no las dará. 

•• — • • i< >»' • " ' •" « • ' " " • • I " .11 I I , i « 

SECCIÓN GENEBAL. 

í - (Gaceta del 21.) 

Ultramar.—Ley autorizando á tomar 
asiento en el Senado, una vez apróntelas 
sus actas, h los elegidos para el cargo de 
sonadoresi)!) reprcsenUimn da la uta de 
Cuba, on virtud de la «mvaBatoria k Cor
tes de IQ de Marzo i'iitinio, atifA^ue no 
justífiqueii las condiciones eJii|5idas f»Gr 
el artteido 22 de la i^onstitüeion de in 
Moaarquía, 

-^It^lat (loismJaí lYt̂ Mlsftilo =^bli-
car y QtjisnpUp dos breiros potttificíe*. 

Hacienda.—Real óntea díSéstiraando 
la rebaja en el ont-atoMinienJo de con-
iumos solicitada ¡tor'el ayuntamiento de 
Zanwri-amaki. ' ;U 

ijyl«.Hiv^Íoí*.-i-Roal órdeoiéfspouiw»-
dose canvQqiwñ sueva liüitaéioii mV-
blica fW^ la WPstruccien 4» m idmch 
destinado á dirección general y adiBÍní*-
tracion central de Correo». 

—Pliego dé condicioni'S de U -u 
bapte. 

S^do.—RelaJcioM ér; btli: «icnv^iir,)-
cioncs «juya eonoesten ba iído éontíi-
iñada por h^^Af sattífeeho lé» intere 

. sadü» los tlereelios esteblef^iw'* y <l<? i ^ 
que han c^dticado por fiíí*-» ííe ¿*,tt? re -
quisito. 

(Gaceta del Üfi.; 

Ultramar.—Rc3l dccre(o autorizando 


